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CONSTANCIA –TERMINOS DE NOTIFICACION. 

 

12 de mayo de 2022. Conforme a la notificación  realizada por el demandante, la cual se 

surtió mediante correo electrónico certificado, se tiene que: 

 

ANGEL ALIRIO ALFONSO QUESADA  recibió correo electrónico de notificación 

personal el pasado 29 de abril de 2022, Estando notificado entonces el día 04 de mayo de 

2022 (decreto 806/2020), por lo que se tiene que los términos que se controlan empiezan a 

contar desde el día 05 de mayo de 2022. 

  

- La ejecutoria de la decisión del auto admisorio de la demanda venció el día 09 de 

mayo de 2022 a las 5.00 pm. CON RECURSO DE REPOSICION FRENTE AL 

AUTO DEL 4 DE MAYO. (inh 07 y 08 de mayo de 2022). 

 

Por lo anterior, a las 8:00 am de hoy, se fija en lista por un día el recurso de reposición y en 

subsidio apelación presentado por el apoderado la parte demandada. A partir del siguiente 

día hábil, 13 de mayo de 2022 a las 08:00 am empieza a correr el termino de traslado de tres 

días a las partes (No. 2 art. 446 c.g.p.). 

 

En constancia de lo anterior, firma, 

 

 

 

 

RAFAEL FERNANDO NIÑO RAMIREZ. 

Secretario  
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RECURSO DE REPOSICION EN CONTRA AUTO MANDAMIENTO DE PAGO RADICADO 2022-135
BANCO DE BOGOTA

Carol Sofia Matta Camacho <juridico@cobinef.com>
Mié 4/05/2022 4:40 PM

Para: notificaciones@hyh.net.co <notificaciones@hyh.net.co>;Angel Alfonso Quesada <gerencia@cobinef.com>;Juzgado
04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>;rjudicial@bancodebogota.com.co
<rjudicial@bancodebogota.com.co>;hernando franco bejarano <gerencia@hyh.net.co>

1 archivos adjuntos (511 KB)
SCAN0394.PDF;

SEÑORES 
JUZGADO CUARTO (4) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 
Atn. Dra Carmenza Arbelaez 
Juez .
E...S....D

PROCESO           EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE : BANCO DE BOGOTÁ 
DEMANDADO :  ANGEL ALIRIO ALFONSO QUESADA 
RADICADO :      73001100300420220013500

ASUNTO : Recurso de Reposición en contra del auto Mandamiento de pago .
Respetado señor Juez : 
En mi calidad de Apoderada judicial de la parte demandada segun poder por el a mi conferido aqui anexo ,
adjunto al presente ante  su despacho y, a las demás partes procesales escrito de 9 folios que contiene recurso
de Reposición en contra del auto de mandamiento ejecutivo de pago librado por su señoría  el pasado 24 de
marzo de 2022 notificado al demandado por este medio el día 29 de abril de 2022. 
Encontrándonos en la oportunidad debida hemos presentado ante usted  el Recurso , con el fin de que se
agregue al expediente y obre para lo correspondiente .  
Del señor juez ;  
-- 
CAROL SOFIA MATTA CAMACHO 
ABOGADA
C.C. 52.264.058
T.P 171.680


